PROYECTO DE LEY No______

POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGAN ALGUNOS ARTICULOS DE LA LEY 789 DEL 2002.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO 1º. Derogase el Articulo 25 con sus numerales 1 y 2, él Articulo 26 y sus numerales 1, 2 y 3 y el parágrafo 1 y el Articulo 27, del Capitulo VI “Actualización laboral y la relación de aprendizaje” de la ley 789 de 2002, por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protección social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo del Trabajo.  Todo lo anterior basado en el parágrafo único del Articulo 46 de la ley antes mencionada.

ARTICULO 2º.  Adiciónese el articulo 6º de la Ley 789 de 2002 con los siguientes parágrafos:

PARÁGRAFO 4º. Sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo anterior, los sobrantes que resulten semestralmente de los recursos contemplados en los artículos 7º y 12º de la presente Ley, para micro crédito y capacitación para inserción laboral, no asignados durante el respectivo semestre, se destinaran inicialmente, mediante resolución de la Superintendencia de Subsidio Familiar, al pago conjunto de subsidios de desempleo pendientes de pago en las Cajas de Compensación Familiar de todo el país en el mismo periodo, sin discriminación entre los desempleados con o sin vinculación anterior a una Caja, en estricto orden de presentación de las solicitudes de acuerdo con los listados que remitan las Cajas a dicha Superintendencia.

PARÁGRAFO 5º.  Se entenderán como desempleados con vinculación anterior a las Cajas de Compensación, aquellas personas que hayan estado vinculadas a estas cajas bajo alguna de las diferentes modalidades legales, estatutarias o reglamentarias vigentes, por lo menos un año, contado desde los últimos cinco años anteriores a la vigencia de la Ley 789 de 2002, hasta la fecha de la solicitud.

ARTICULO 3º. Adiciónese el articulo 7º de la Ley 789 de 2002, con el siguiente parágrafo

PARGRAFO. El fondo de micro crédito a que se refiere el presente articulo podrá ser utilizado en créditos con tasas de interés que no supere el DTF + 2 puntos.  Tanto los rendimientos del fondo como los saldos de cartera no recuperables afectaran positiva o negativamente, según el caso, los recursos del fondo como parte de su operación.  De estos créditos podrán beneficiarse, sin distinción entre micro, pequeña y mediana empresa, no solo las empresas ya constituidas o creen por primera vez y presenten un plan de negocios viable, caso en el cual para el otorgamiento del crédito no serán exigibles las condiciones  señaladas en los literales a) y b) del presente articulo.

Para efectos de que el empresario pueda acreditar los trabajadores adicionales a que se refiere el literal b) del presente articulo, bastara que estos sean Jefes Cabeza de Hogar Desempleados, lo cual podrá demostrarse mediante declaración juramentada.

ARTICULO 4º . Adiciónese el siguiente parágrafo al articulo 10º de la Ley 789 de 2002.

PARÁGRAFO. Los programas de capacitación para inserción laboral mencionados en el presente articulo podrán ser ofrecidos por las Cajas, de acuerdo con la disponibilidad de recursos, a todos los beneficiarios del Subsidio al Desempleo, sin distinción alguna y aun a quienes no siendo beneficiados actuales tengan la condición de desempleados, Jefes de Cabeza de Hogar.

ARTICULO 5º. La presente Ley rige a partir de su promulgación y se deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

LUIS FERNANDO DUQUE GARCIA

Senador de la Republica

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Por iniciativa de este Gobierno en el año 2002,  presenta a consideración del Honorable Congreso de la Republica, el Proyecto de Ley “Por la cual se dictan normas para promover empleabilidad y desarrollar la protección social”. En la exposición de motivos se consignó lo siguiente “ Crear 160.000 empleos por año (640.000 en cuatro años) es el resultado que el país obtendría en caso de aprobar el presente proyecto de ley.  Esta cifra seria la consecuencia directa de la ampliación, solo en el sector formal, de las medidas previstas en el proyecto.  La importancia de esta cifra es demostrada en algunos estudios adelantados por el Departamento Nacional de Planeación, en los cuales se resalta el tan significativo numero de los Colombianos desempleados que se verían beneficiados por estas propuestas”. “... tiene como objeto contribuir al fortalecimiento del Estado Social de Derecho mediante medidas trascendentales aunque no de choque que den impulso al mercado laboral y contribuyan a recuperar la confianza tanto de los empleadores como de los trabajadores en la economía colombiana.  Urge dinamizar la vida laboral en aspectos que hoy la legislación no facilita y que dentro de márgenes razonables e inspirados en la posibilidad de recuperar espacios para el empleo digno, hagan un poco más atractiva la posibilidad de generarle e iniciar el camino restaurador de la economía, desde la oportunidad básica de tener acceso al trabajo en condiciones dignas y justas...

Transcurridos casi tres años de la aprobación de la ley 789 de 2002 “Por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protección social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo del Trabajo”, se hace necesario realizar un estudio que permita verificar si los objetivos propuestos por el Gobierno se lograron o si por el contrario la implementación de la misma profundizo los desequilibrios de las relaciones laborales entre patronos y trabajadores y ha contribuido a la deslaboralizacion del país y al incremento de la pobreza.

Particularmente, en materia de empleo se vislumbran cuatro programas dentro del plan de desarrollo que son los que aparecen en el proyecto de ley que dio origen a la Ley 789 de 2002.  Tales programas son la reforma a la empleabilidad que buscan eliminar los recargos laborales, el apoyo directo al empleo, que busca establecer excepciones a los empleadores que generan empleo, el sistema de protección al cesante que se desarrolla estableciendo un subsidio al desempleo y el fortalecimiento de la capacitación.

Uno de los principales propósitos de la ley 789 de 2002 es la denominada flexibilización laboral que se enmarca en el proceso de pauperización del trabajo a favor del capital.

Tal y como lo plantea la Contraloría,  “las consecuencias de la flexibilización son ventajosas para el capital, reduce el riesgo de los empresarios, aumenta los márgenes de ganancia y de maniobra para adaptarse a las condiciones variables de la actividad económica y de los mercados internacionales”.

Paralelo a este fenómeno, la clase trabajadora se ve ampliamente perjudicada por esta reforma, fundamentalmente porque la mayoría de los hogares colombianos dependen de un salario mínimo y máximo hasta tres salarios mínimos mensuales vigentes.  Estos ingresos satisfacen las necesidades mínimas de una familia, sumado a esto, tales medidas inducen al aumento de la participación laboral de las mujeres e interrumpen la escolaridad en el caso de los jóvenes, sin reflejar necesariamente mayores oportunidades para estos sectores, en el caso de las mujeres, la tasa de desempleo llegaba a 20,4% en 2001 y la ocupación a 39.8%.

A nivel macro, “el deterioro de los salarios y la inestabilidad laboral erosionan los rendimientos de la educación y disminuyen la posibilidad y los incentivos para que los trabajadores financien la educación de sus hijos, o mejoren su propia capacitación; los efectos adversos a largo plazo son evidentes, pues la educación influye sobre los niveles de productividad e ingreso de los trabajadores.

La característica del actual modelo económico es asegurar el  precio del capital deteriorando el precio del trabajo y aumentar la brecha de ingresos entre las clases más pudientes y los más pobres.

Dentro de las estrategias planteadas en la reforma se encontraban:

1. Facilitar cualquier tipo de contratación bajo las nuevas modalidades.

2. Generar un mayor acceso de la oferta laboral al mercado.

3. Dar énfasis en la protección social.

Era necesario establecer diversas acciones para desarrollar las medidas anteriores, tales como extender la jornada diurna entre las 6:00 AM y las 10:00 PM., transformar las tablas de indemnizaciones por despido injusto y por mora en el pago de salarios y prestaciones, subvencionar a los empleadores que contraten población discapacitada reduciendo los aportes parafiscales y disminuir la remuneración del recargo por trabajar domingos y festivos.  Además de ello, y con el objetivo de mejorar la calidad de vida propone extender los subsidios de las cajas de compensación familiar en materia de vivienda.   Finalmente se crea un mecanismo de subsidio al desempleo, entregado en efectivo o en capacitación.

Los recursos generados para el sistema de protección frente al desempleo provienen de los mismos trabajadores o de los denominados aportes para fiscales, generando problemas de financiación  de las Cajas de Compensación Familiar y SENA.

Por otra parte, la reducción de la remuneración por el trabajo de dominicales y festivos y la perdida del recargo nocturno entre las 6:00 PM y las 10:00 PM. (ampliación de la jornada nocturna) han tenido impacto negativo sobre los salarios de los trabajadores, generando impactos directos sobre el ingreso disponible, el consumo y el crecimiento económico.   En términos de mercado laboral, lo anterior se traduce en un incremento del desempleo cíclico por el pobre comportamiento de la economía.

El impacto de la reforma sobre los ingresos y el consumo de las familias se refleja en la población de menores ingresos, es importante señalar que el 74% se destinaron a los bienes básicos del gasto, por lo tanto se observa que la reducción de ingresos afectos significativamente el gasto en la educación, salud recreación y transporte.

Por otra parte nos permitimos solicitar la modificación y adición de los artículos 6, 7 y 12 de la Ley 789 de 2002, dadas las necesidades sociales del país y la urgencia de utilizar al máximo los recursos disponibles para la atención de estas necesidades, consideramos conveniente flexibilizar la utilización de los recursos destinados por las Cajas de Compensación a los programas de Subsidio al Desempleo, capacitación para reinserción laboral  y micro-crédito, teniendo en cuenta que a la fecha se tienen mas de 80.000 subsidios al desempleo pendientes de pago ya que el crecimiento del programa ha sido tan exitoso que ha desbordado los recursos disponibles.  Desde su creación se han logrado entregar mas de 200.000 subsidios.  Los subsidios pendientes a la fecha podrían ser atendidos con los recursos no aplicados de los fondos de Micro Crédito y Capacitación para Inserción Laboral, del Fondo para el apoyo al empleo y protección al desempleo – FONEDE;  y en caso de resultar sobrantes después de este proceso, sí trasladarlos al fondo obligatorio para el Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social de las Cajas, FOVIS, de conformidad con el parágrafo 3º del articulo 6º de la Ley 789 de 2002, creado por la Ley 920 de 2004.

El estudio de este proyecto se fundamenta en las recomendaciones dadas por la Contraloría General de la Republica frente a la citada ley, de igual manera se estudio el informe del Observatorio de Mercadeo de Trabajo y la Seguridad Social, Departamento de Seguridad Social y Mercadeo de Trabajo,  “Mitos y Realidades de la Reforma Laboral Colombiana la Ley 789 dos años después”.  De la Universidad Externado de Colombia, y los antecedentes de la Ley 789 de 2002.

En virtud a las anteriores consideraciones, presento ante el Honorable Senado de la Republica esta iniciativa, a fin de que la misma se constituya en herramienta legal en pro de los derechos de las personas que de alguna manera tenga derecho y se beneficien con las derogaciones ciertos articulos de la ley 789 de 2002.

LUIS FERNANDO DUQUE GARCIA

Senador de la Republica

